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1. INTRODUCCIÓN Y MARCO LEGAL 

El Lycée Français International de Palma acoge a 620 alumnos de 3 a 18 años en un entorno 
intercultural y plurilingüe. La coexistencia armoniosa, el respeto mutuo y el bienestar de los 
alumnos constituyen pilares fundamentales de nuestro proyecto educativo. Este Plan de 
Convivencia establece las bases, estrategias y protocolos que garantizan un clima escolar inclusivo, 
seguro y enriquecedor para toda la comunidad educativa. 

Este documento se elabora en cumplimiento de la normativa vigente en materia de convivencia 
escolar: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación (LOE). 

- Real Decreto 732/1995, de derechos y deberes del alumnado. 

- Decreto 121/2010, de derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros 
docentes no universitarios de Illes Balears. 

- Otras disposiciones aplicables en materia de protección de menores, igualdad y prevención de 
violencia escolar. 

2. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS RECTORES 

OBJETIVOS 

 Garantizar un entorno escolar seguro, respetuoso e inclusivo. 
 Promover valores de convivencia democrática y de respeto mutuo. 
 Prevenir, detectar y abordar situaciones de acoso escolar o discriminación. 
 Fomentar la participación y la corresponsabilidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

PRINCIPIOS RECTORES 

 Inclusión y atención a la diversidad. 
 Respeto a las diferencias individuales y culturales. 
 Participación activa y corresponsable de toda la comunidad escolar. 
 Promoción de la responsabilidad, la autonomía y el compromiso ciudadano. 



3. DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUC

3.1. DEL ALUMNADO: 

Derechos: 
Derecho a un entorno seguro y respetuoso
– Aprender sin temor a discriminación, acoso o violencia.
Derecho a recibir una enseñanza de calidad
– Contenidos adaptados a sus necesidades y
Derecho a ser escuchado
– Participar en órganos de representación (Consejo de Curso, Delegados, etc.) y expresar 
sus opiniones. 
Derecho a la privacidad y confidencialidad
– Protección de sus datos personales y de sus 
Derecho a la participación
– Colaborar en actividades escolares, proyectos y comisiones de convivencia.

Deberes: 
Deber de respeto 
– Hacia compañeras/os, profesorado y resto de la comunidad educativa.
Deber de asistencia y puntual
– Cumplir el horario escolar y justificar faltas o retrasos.
Deber de participación activa
– Involucrarse en su propio aprendizaje y en las actividades del centro.
Deber de cuidado del entorno
– Mantener las instalaciones, el material y los espacios c
Deber de autorregulación
– Gestionar impulsos, resolver conflictos con diálogo y pedir ayuda cuando haga falta.

DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Derecho a un entorno seguro y respetuoso 
Aprender sin temor a discriminación, acoso o violencia. 

Derecho a recibir una enseñanza de calidad 
Contenidos adaptados a sus necesidades y atendidos con criterios de inclusión.

Derecho a ser escuchado 
Participar en órganos de representación (Consejo de Curso, Delegados, etc.) y expresar 

Derecho a la privacidad y confidencialidad 
Protección de sus datos personales y de sus circunstancias familiares.

Derecho a la participación 
Colaborar en actividades escolares, proyectos y comisiones de convivencia.

Hacia compañeras/os, profesorado y resto de la comunidad educativa.
Deber de asistencia y puntualidad 

Cumplir el horario escolar y justificar faltas o retrasos. 
Deber de participación activa 

Involucrarse en su propio aprendizaje y en las actividades del centro.
Deber de cuidado del entorno 

Mantener las instalaciones, el material y los espacios comunes limpios y ordenados.
Deber de autorregulación 

Gestionar impulsos, resolver conflictos con diálogo y pedir ayuda cuando haga falta.

 

atendidos con criterios de inclusión. 

Participar en órganos de representación (Consejo de Curso, Delegados, etc.) y expresar 

circunstancias familiares. 

Colaborar en actividades escolares, proyectos y comisiones de convivencia. 

Hacia compañeras/os, profesorado y resto de la comunidad educativa. 

Involucrarse en su propio aprendizaje y en las actividades del centro. 

omunes limpios y ordenados. 

Gestionar impulsos, resolver conflictos con diálogo y pedir ayuda cuando haga falta. 



7 

 

3.2. DEL PROFESORADO 

Derechos: 
Derecho a un entorno de trabajo seguro 
– Libre de acoso, intimidación y situaciones de riesgo. 
Derecho a la formación continua 
– Acceder a cursos, talleres y recursos pedagógicos para mejorar su práctica. 
Derecho a participar en la toma de decisiones 
– Formar parte de órganos de coordinación y diseño del Plan de Convivencia. 
Derecho a la valoración profesional 
– Recibir reconocimientos y evaluaciones justas de su desempeño. 
Derecho a contar con apoyo institucional 
– Tener protocolos claros y equipos de orientación para alumnos con dificultades. 
Deberes: 

Deber de ejemplaridad 
– Actuar como modelo de respeto, puntualidad y responsabilidad. 
Deber de tutorización 
– Acompañar y orientar al alumnado en su aprendizaje y en la resolución de conflictos. 
Deber de comunicación 
– Informar con transparencia a las familias sobre el progreso y las incidencias. 
Deber de actualización 
– Mantenerse al día en metodologías, nuevas tecnologías y conocimientos de convivencia. 
Deber de colaboración 
– Trabajar en equipo con compañeros, orientadores y otros profesionales del centro. 
 

3.3. DE LAS FAMILIAS: 

Derechos: 
Derecho a la información 
– Ser informadas puntualmente de la marcha académica y del comportamiento de sus 
hijos/as. 
Derecho a participar 
– Formar parte de AMPA, consejos escolares y comisiones de convivencia. 
Derecho a la confidencialidad 
– Protección de los datos y de las circunstancias familiares. 
Derecho a recibir orientación 
– Acceso a recursos y formación sobre cómo apoyar el aprendizaje y la convivencia. 
Derecho a ser escuchadas 
– Presentar sugerencias, quejas o alegaciones sobre el funcionamiento del centro. 

Deberes: 
Deber de implicación 
– Colaborar con el centro en actividades, reuniones y seguimiento educativo. 
Deber de respeto 
– Hacia el profesorado, el personal y el resto de las familias. 
Deber de apoyo al alumnado 
– Fomentar hábitos de estudio, autonomía y valores de convivencia en casa. 
Deber de comunicación responsable 
– Informar de forma veraz sobre ausencias, problemas de salud o circunstancias especiales. 
Deber de cumplimiento normativo 



– Acatar el reglamento interno, los protocolos de uso de instalaciones y las decisiones 
colegiadas. 

3.4. DEL PERSONAL NO DOCENTE 

Derechos: 

 Derecho de respeto y consideración: Ser tratado con cortesía y reconocimiento por parte 
de todos los miembros de la comunidad educativa: alumnado, familias, profesorado, 
dirección y asociaciones de padres. 

 Derecho de participación en el clima escolar: Participar activamente en la construcción de 
un ambiente escolar positivo y cooperativo, a través de los diferentes órganos de 
participación del centro, como el Claustro escolar y el Consejo de centro, cuando 
corresponda. 

 Derecho a un entorno de trabajo seguro: Desarrollar su labor en condiciones adecuadas 
de seguridad, higiene y bienestar, contando con el apoyo de la dirección y del Comité de 
Seguridad y Salud en caso de conflicto, accidente o incidente. 

 Derecho a la formación y a la información: Recibir información clara sobre las normas de 
convivencia y participar en las acciones formativas organizadas por el centro (por ejemplo, 
en torno al Plan de Convivencia, la gestión de conflictos o la prevención de riesgos 
laborales). 

Deberes: 

 Deber de colaboración con el proyecto educativo: Contribuir, desde su función, a la 
puesta en práctica del proyecto educativo del LFiPalma y a las acciones que se deriven de 
las prioridades acordadas por el Consejo de Escuela y el Consejo de Establecimiento. 

 Deber de trato respetuoso: Mantener una actitud respetuosa, amable y empática hacia el 
alumnado, las familias, el profesorado y los demás miembros del personal, en coherencia 
con los valores de respeto mutuo y de cooperación promovidos por el centro. 

 Deber de cuidado de las instalaciones: Utilizar adecuadamente los espacios, materiales y 
recursos del centro, velando por su conservación y comunicando cualquier incidencia al 
servicio de mantenimiento o a la administración. 

 Deber de comunicación responsable: Informar de manera discreta, respetuosa y oportuna 
a la dirección o al profesorado responsable de cualquier situación que pueda afectar al 
bienestar, la seguridad o la convivencia en el centro. 

 Deber de ejemplaridad: Actuar de forma coherente con los valores y principios del Plan de 
Convivencia, participando, si se solicita, en iniciativas o campañas organizadas por el 
Consejo de Escuela, el Consejo de Establecimiento o las asociaciones de padres, en favor 
de la convivencia, la igualdad y el respeto mutuo. 

4. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

El dentro de su organización y funcionamiento considera importante crear una cultura de 
convivencia pacífica y, para ello, se crean equipos, procesos e intervenciones de acuerdo con la 
legislación educativa vigente y aplicable.  

El órgano principal que regulará la convivencia es: 
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4.1. EQUIPO DE CONVIVENCIA DEL LFIPALMA 

El Equipo de Convivencia del Lycée Français International de Palma tiene como misión coordinar, 
promover y evaluar las acciones destinadas a garantizar un clima escolar positivo, basado en el 
respeto, la igualdad y la corresponsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

4.1.1. COMPOSICIÓN 

El equipo está formado por representantes de los diferentes sectores de la comunidad escolar: 

 Dirección del centro (responsable de convivencia y seguridad escolar). 
 Director de Primaria e Infantil 
 Conseiller Principal d’Éducation (CPE=Jefe de estudios) 
 Coordinador del biensestar 
 Representantes del profesorado (por ciclos o niveles). 
 Representantes del personal no docente (vida escolar, administración, mantenimiento). 
 Psicóloga escolar 
 Representantes de las familias, designados por el Consejo de centro 
 Representantes del alumnado, a través del CONSEIL DES ENFANTS (en primaria) y del CVC 

o CVL (en secundaria). 

4.1.2. FUNCIONES PRINCIPALES 

A) COORDINACIÓN Y APLICACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 Asegurar la implementación de las normas y medidas incluidas en el PLAN DE 
CONVIVENCIA en todos los niveles (desde Infantil hasta Bachillerato). 

 Garantizar la coherencia entre el PLAN DE CONVIVENCIA, el PROYECTO EDUCATIVO DEL 
CENTRO y el PLAN DE IGUALDAD. 

 Coordinar las acciones preventivas y formativas relacionadas con la convivencia 
(campañas, talleres, proyectos solidarios, etc.). 

B) PREVENCIÓN Y MEDIACIÓN DE CONFLICTOS 

 Promover estrategias de resolución pacífica de conflictos (por ejemplo, MENSAJES 
CLAROS, JUEGO DE LAS TRES FIGURAS, ADER). 

 Intervenir en la mediación de conflictos entre alumnado, o entre alumnado y adultos, 
cuando la situación lo requiera. 

 Acompañar los casos que afecten a la convivencia, proponiendo medidas educativas, 
reparadoras o de mediación, antes de recurrir a sanciones. 

C) SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 

 Proponer y coordinar acciones de sensibilización sobre temas como la igualdad, el respeto 
a la diversidad, el uso responsable de las herramientas digitales o la prevención de la 
violencia escolar. 

 Impulsar la formación del personal (docente y no docente) en educación emocional, 
comunicación positiva y gestión de conflictos. 



 Colaborar con las familias y las asociaciones de padres para reforzar la educación en 
valores y la convivencia también fuera del ámbito escolar. 

D) SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 Realizar un balance anual de las acciones desarrolladas y presentar sus conclusiones al 
Claustro escolar y al Consejo de centro. 

 Proponer ajustes o nuevas medidas en función de las necesidades detectadas o de la 
evolución del clima escolar. 

 Mantener una coordinación permanente con los otros planes del centro (Plan de Igualdad, 
Plan Digital). 

4.1.3. PERIODICIDAD 

El equipo se reúne al menos una vez por trimestre y cada vez que se considere necesario ante una 
situación que requiera un análisis conjunto o una intervención coordinada. 

Este mismo Equipo, vela por el cumplimiento de la normativa de la convivencia, recogida en el 
anexo a este documento.  

4.2. NORMAS DE CONVIVENCIA DEL LYCÉE FRANÇAIS INTERNATIONAL DE PALMA 

Las normas de convivencia del LFiPalma tienen como objetivo garantizar un clima escolar seguro, 
respetuoso y favorable al aprendizaje. Se basan en los valores compartidos de respeto, 
responsabilidad, empatía y cooperación, presentes en el proyecto educativo del centro y en las 
orientaciones de la AEFE. 

4.2.1. PRINCIPIOS GENERALES 

 Promover la convivencia positiva, el diálogo y la resolución pacífica de los conflictos. 
 Fomentar el respeto a la diversidad cultural, lingüística y de género. 
 Garantizar la seguridad física y emocional de todas las personas. 
 Impulsar la participación de todos los miembros de la comunidad educativa en la vida del 

centro. 

4.2.2. COMPORTAMIENTOS ESPERADOS 

A) EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES: 

 Tratar a los demás con cortesía y respeto, tanto en el lenguaje verbal como en el no verbal. 
 Escuchar y dialogar antes de reaccionar ante un conflicto (mensajes claros…). 
 Evitar toda forma de violencia física o verbal, discriminación o exclusión. 

B) EN EL USO DE LOS ESPACIOS Y MATERIALES DEL CENTRO: 

 Cuidar las instalaciones, el mobiliario y el material común. 
 Respetar los espacios compartidos (aulas, patios, comedor, biblioteca). 
 Mantener el orden y la limpieza. 
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C) EN EL USO DE HERRAMIENTAS DIGITALES: 

 Utilizar las herramientas y dispositivos digitales conforme a la Charte d’utilisation des 
outils numériques del centro. 

 Respetar la privacidad de los demás y no difundir contenidos inapropiados. 

4.2.3. PARTICIPACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 

 El Claustro escolar y el Consejo de centro revisan anualmente las normas de convivencia y 
las acciones preventivas. 

 Las asociaciones de padres participan en la sensibilización de las familias sobre el respeto, 
la igualdad y la ciudadanía digital. 

 El alumnado, a través del Conseil des enfants, CVC, CVL o de representantes de clase, 
puede proponer mejoras o acciones de convivencia. 

 Todo el personal, docente y no docente, actúa como modelo de referencia y vela por el 
cumplimiento de las normas. 

4.2.4. PREVENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 

 Las situaciones de conflicto se gestionan prioritariamente mediante el diálogo y la 
mediación, antes de recurrir a medidas sancionadoras. 

 Se promueven talleres y actividades de Educación Emocional y Relacional y a la Sexualidad 
(ÉVAR y EVARS) desde Infantil hasta Bachillerato. 

 El centro organiza acciones de sensibilización sobre la igualdad, el respeto a la diversidad, 
el uso responsable de internet y la no violencia. 

4.2.5. COMPROMISO COMPARTIDO 

Estas normas se recogen en los reglamentos internos y en la Charte de la Convivencia del 
LFiPalma (Charte du savoir vivre), firmada por alumnos, familias y personal del centro al inicio de 
cada curso, como expresión del compromiso común con el respeto y la cooperación. 

5. ESTRATEGIAS PARA LA CONVIVENCIA 

5.1 PROMOVER UNA CULTURA COMÚN DE CENTRO 

5.1.1. PROYECTO EDUCATIVO COLABORATIVO CENTRADO EN EL ALUMNO. 

AXE 1 : Garantir à nos élèves un enseignement plurilingue (français, espagnol, anglais, catalan et 
allemand) de qualité 

AXE 2 : Offrir à nos élèves une ouverture culturelle, artistique, scientifique et sportive riche en 
diversité et en découvertes 

AXE 3 : Mettre l’établissement dans une Démarche de Développement Durable 

AXE 4 : Apprendre à nos élèves à réfléchir, développer leur esprit critique afin de devenir des 
citoyens concernés et conscients des enjeux de notre société. 



5.1.2.  EVENTOS CULTURALES, ARTÍSTIC
ARTÍSTICOS, ENCUENTROS DEPORTIVOS).

Cada año, el LFiPalma organiza eventos para fomentar la implicación de la comunidad 
educativa: Carrera contra el hambre, Mercadillo de Navidad, Fiesta de la música, Fiesta de 
las nacionalidades, Día de la Tierra, Día internacional del libro, s
ciudadanía… 

5.1.3. COMUNICACIÓN TRANSPARE
REUNIONES DE CICLO, CONSEJOS ESCOLARES Y

 Comunicación transparente y centralizada
sociales. 

5.2 DESARROLLO DE COMPETENCIAS PSICO
Competencias cognitivas 

 Conciencia de sí mismo, autocontrol, toma de decisiones constructivas.
Competencias emocionales 

 Identificación, regulación y gestión del estrés y las 
Competencias sociales 

 Comunicación constructiva, relaciones basadas en la cooperación, resolución pacífica de 
conflictos. 

 

CULTURALES, ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS (FIESTAS CULTURALES,
DEPORTIVOS). 

Cada año, el LFiPalma organiza eventos para fomentar la implicación de la comunidad 
Carrera contra el hambre, Mercadillo de Navidad, Fiesta de la música, Fiesta de 

ía de la Tierra, Día internacional del libro, semana de la Salud y de la 

MUNICACIÓN TRANSPARENTE CON FAMILIAS Y COMUNIDAD MEDIANTE TUTORÍAS, 
CONSEJOS ESCOLARES Y COMISIONES ESPECÍFICAS. 

Comunicación transparente y centralizada: Pronote, LFiP’infos, web del 

PETENCIAS PSICOEMOCIONALES 

Conciencia de sí mismo, autocontrol, toma de decisiones constructivas.

Identificación, regulación y gestión del estrés y las emociones. 

Comunicación constructiva, relaciones basadas en la cooperación, resolución pacífica de 

(FIESTAS CULTURALES, PROYECTOS 

Cada año, el LFiPalma organiza eventos para fomentar la implicación de la comunidad 
Carrera contra el hambre, Mercadillo de Navidad, Fiesta de la música, Fiesta de 

emana de la Salud y de la 

MEDIANTE TUTORÍAS, 

 

: Pronote, LFiP’infos, web del centro y redes 

Conciencia de sí mismo, autocontrol, toma de decisiones constructivas. 

Comunicación constructiva, relaciones basadas en la cooperación, resolución pacífica de 



 

Programación de algunas de las actividades propuestas por el Programación de algunas de las actividades propuestas por el equipo de Primaria e Infantil 
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5.3 UNA ESCUELA INCLUSIVA 

En el LFi Palma, cerca del 50 % de los alumnos cuentan con un protocolo o un 
dispositivo pedagógico específico. Este dato refleja un compromiso real con una 
educación de calidad para todos, adaptada a las necesidades de cada alumno. 

Nuestro trabajo se apoya en varios dispositivos de acompañamiento: 

 PPS / PAP / PAI / PPRE / FLE-ELE según las necesidades (discapacidad, 
trastornos del aprendizaje, atención médica, dificultades puntuales o 
plurilingüismo). 

 Adaptaciones pedagógicas para todos : diferenciación en clase, apoyo antes o 
después de clase, trabajo en grupos reducidos, actividades complementarias. 

 Reuniones con las familias siempre que sea necesario, por iniciativa de los 
docentes o de los padres, al menos una vez al año. 

 Equipos educativos que se reúnen cada vez que un caso lo requiere : dirección, 
docentes, psicóloga, psicopedagoga, familia y especialistas externos. 

Contamos con un equipo multidisciplinario : 

 Psicóloga escolar: Shannon De Jesus 
 Observaciones en las clas clases de Primaria: Vanesa Garcia 
 Equipo directivo: Soria Kheniche, Alexandre Debarre, Marie Wilmann 
 Profesores  
 Representantes de las familias 

Las colaboraciones externas fortalecen este acompañamiento : 

 CDIT, gabinete especializado en el seguimiento de alumnos hispanohablantes 
 Logopedas y psicólogos en francés, español e inglés 
 ORA-VISIO, plataforma de seguimiento logopédico y neuropsicológico en línea 
 Jeanne De Rancourt, logopeda francesa (Madrid) con seguimiento semanal a 

distancia 
 Conselleria de Salut, ONCE y pediatras locales 

La Comisión Escuela Inclusiva, creada en 2022, se reúne varias veces al año. Sus metas 
son : 

 Garantizar la coherencia y la eficacia de los diferentes dispositivos de apoyo 
 Detectar carencias y promover nuevas medidas (por ejemplo, formación 

interna para acompañantes AESH) 
 Comunicar con claridad a toda la comunidad educativa las modalidades de 

seguimiento en el LFi Palma 

5.4. DISPOSITIVOS ESPECÍFICOS 

 ADER: espacio democrático de expresión y debate. 
 Programa Phare: estrategia nacional francesa de prevención y actuación contra 

el acoso. 
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 Método de los “Mensajes Claros” en Primaria para resolución autónoma de 
conflictos. 

 Consejos de alumnos: Consejo de los Niños, Conseil de Vie Collégienne (CVC) y 
Conseil de Vie Lycéenne (CVL). 

5.4 GESTIÓN DE CONFLICTOS 

1. Identificación temprana mediante observación y tutoría. 
2. Mediación escolar y diálogo entre las partes. 
3. Seguimiento individualizado en casos recurrentes. 
4. Aplicación inmediata del Protocolo Anti-Acoso en situaciones de 

hostigamiento. 

6. MEDIDAS EDUCATIVAS, DE PREVENCIÓN Y MEJORA DE LA CONVIVENCIA 

De acuerdo con la normativa balear, las conductas contrarias a la convivencia se 
clasifican en: 

 Leves: retrasos, faltas injustificadas, interrupción del ritmo de clase.  Esto 
podría acarrear una amonestación oral/escrita, tareas educativas. 

 Graves: faltas reiteradas, insultos, deterioro intencionado de material. Esto 
podría acarrear una comparecencia ante la Dirección del centro, suspensión de 
actividades, tareas de reparación. 

 Muy graves: agresiones físicas, amenazas graves, acoso escolar, ciberacoso. 
Esto podría acarrear la expulsión temporal del centro docente, un cambio de 
grupo, la apertura de expediente disciplinario. 

Medidas 

Remitirse a apartado 3.4.4 del reglamento interno de Infantil y Primaria y 3.3 del 
reglamento interno de Secundaría. 

7. EVALUACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

 Revisión anual del Plan por parte del Equipo de Convivencia y el Consejo 
Escolar, así como ajustes según necesidades detectadas. 

 Registro de incidencias para análisis de patrones y seguimiento de casos. 
 Encuestas periódicas a alumnado, familias y personal para evaluar el clima 

escolar. 
 Formación continua del personal docente y no docente en convivencia y 

gestión de conflictos. 

8. CONCLUSIÓN 

El Plan de Convivencia del Lycée Français International de Palma es un instrumento 
esencial para garantizar un ambiente respetuoso, inclusivo y positivo. Refleja los 



valores del sistema educativo francés y el compromiso del centro con la educación 
integral de cada alumno, favoreciendo su desarrollo académico, personal y social en un 
marco intercultural y plurilingüe, cumpliendo al mismo tiempo con la normativa 
educativa española y autonómica aplicable. 

9. ANEXOS 

 

 ANEXO 1: REGLAMENTO INTERNO DE PRIMARIA E INFANTIL 

 ANEXO 2: REGLAMENTO INTERNO DE SECUNDARIA 

 ANEXO 3: CHARTE DU SAVOIR VIVRE 

 ANEXO 4: RÈGLES DE LA COUR 

 ANEXO 5: PROTOCOLO DE LUCHA CONTRA EL ACOSO ESCOLAR 

 ANEXO 6: PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACCIÓN FRENTE AL ABUSO A 
MENORES Y AL MALTRATO INFANTIL  

 ANEXO 7: EVAR-EVARS-PROGRAMACIÓN DE EDUCACIÓN A VIDA 
AFECTIVA Y RELACIONAL (Y A LA SEXUALIDAD) 

 ANEXO 8: PROGRAMACIÓN DE EDUCACIÓN VIAL 

 ANEXO 9: PPMS 

 ANEXO 10: COMPROMISO DE UTILIZACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS 
DIGITALES 

 ANEXO 11: COMPROMISO DE COMUNICACIÓN COLEGIO-FAMILIAS 

 ANEXO 12: EL TRABAJO EN CASA 
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